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Quincuagésimo Sexta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del décimotercero periodo constitu 
cional del Congreso, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once y vein· 
te minutos del dla miércoles cuatro de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador don 
Vlctor Manuel Talavera, asistido de los ho· 
norables Senadores don Pablo Rener y don 

• Enrique Belli, como Primero y Segundo Se· 
cretanos respectivamente. 

Concurrieron además, los honorables Se· 
nadares Amador, Argüe1to, Ayón, Brlones, 

Castrlllo, Cuadra, Jarqufn, Medina, Ponce, 
Reyes y Sacasa. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

El honorable Senador Cuadra dijo que fe· 
licitaba a la Secretarla por la fidelidad de las 
actu; pero co1_110 drbido al ruido, unas ve: 
ces, o por Intervención de algunos colegas 
otras, se hacia dificil escuchar su lectura s~ 
permitfa insinuar a la Mesa Directiva la c

1

on· 
venie.ncla de una gravadora o un equipo 
amplificador completo, que les permitiera 
of r bien. Asimismo sugirió que para que to· 
dos tuvieran records y pudieran seguir de 
cerca las discusionss parlamentarias, lo que 
contribuirla mucho a lograr aumentar su in· 
telecto, se les dieran coplas mimeografiadas 
de todas las actas. 

' 
· El honorable Senador Medina se manifes· 

tó muy de acuerdo con lo expresado por el 
Senador Cuadra, de que levantaran su acer· 
vo de cultura parlamentaria mediante siste· 
mas más perfectos, estudiando en la soledad 
lo que dijo cada uno y que tal vez no pudie· 
ron ofr. Lo que además era una costumbre 
de todos los Congresos y un medio para 
que se tuviera conocimiento de las discusio· 
nes, sobre todo en la Presidencia de la Re
pública. 

3o.-El honorable Senador jarqufn dijo 
que rogaba a la Mesa Directiva dispensarlo 
por haber tomado la palabra para un asunto 
que no aparecfa en la orden del dla¡ pero 
que para él tenla mncha importancia, pues 
se referla nada menos a la integración de la 
Cámara del Senado. Es de lodos conocido 
que el honorable ex-Senador Dr. Diego 
Manuel Chamorro, aceptó el cargo de Ma· 
gistrado de la Corte Suprema de justicia y 
se .. separó por consiguiente de la Cámara del 
Senado. De manera que tenemos en e11te ca· 
so la falta de un representante del Partido de 
la Minorla, repre"Sentante a que tiene dere· 
cho de acuerdo con el Arto. 28 del Regla· 
mento que dice: cSI faltare el Candidato 
Presidencial del Partido de la Mlnorla en las 
elecciones recién pasadas, ejercerá las fun· 
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clones Ululares que le corresponden, un Se· ello en su articulado. Lo único serfa que no 
nador Suplente _del mismo partido pollllco estuviera presupuestado, y aunque asf fuera, 
de aquélt. Con estos antecedentes, honora· tenemos derecho a hacerlo; pero está presu· 
ble senor Presidente, yo pido a la honora· puestado. 
ble Cámara que se sirva Integrar el Senado El h bl s d 8 111 ó 
Con Un S•nador Supl•nte de nuestro Partido. onora e ena or e expres que 

.. " él estaba en un todo de acuerdo con la mo· 
El honorable se flor Presidente, Senador clón del Senador jarqufn, a la que no habf a 

Talavera, dijo que él no se oponfa a lo con ningún motivo para oponerse, pues era una 
signado en el Reglamento; en su Arto. 28, cosa muy clara que estaba establecida en el 
donde se faculta a la Cámara para hacer la Reglamento. Desde el ano 51 ya este pafs 
Incorporación de un Senador de la Mlnorfa tiene la representación de la Mlnorfa, de ma· 
por hacer taita el Candidato Presidencial de nera que el espfritu d.? ese Reglamento está 
dicho partido. Pero juzgaba conveniente, calcado dentro de esa polftlca. Hoy por una 
como una forma de ilustración de parte de circunstancia especial, el candidato presiden· 
los honorables leflores Abogados, estable cial del Partido de la Minorfa de las eleccio· 
cer si esta facultad consignada en el Re· nes recién pasadas no está formando el cuer· 
glamento tiene la validez suficiente, ya que po de esta Cámara del Senado, entonces ca· 
no está consignada dentro de la Constltu· be que nosotros llamemos, conforme el Re
ción. glamento, a un Senador Suplente de nuestro 

El honorable Senador Cuadra dijo que Partido. Yo me permito suplicar al honora· 
aunque no se encontraba preparado sobre ble senor Presidente, que puesto que ya ha 
el estudio d~ la interpretación del Arto. 28, sido debatido debidamente este asunto, ten· 
le parecfa que ese Reglamento, emitido en &'ª la bondad de someterlo a votación. 
el afio 'de 1951, se refiere a determinada fase El honorable Senador jarqufn dijo que co· 
de nuestra historia, ya que dice: cen las e· rrespondiendo a lo pedido por el honorable 
lecciones recién pasadas•, es decir, Regla·- Senador Cuadra, de que senalaran un prln· 
mentaba un momento histórico de elección cipio constitucional de donde pueda emanar 
recién pasada y no se referfa en términos ge· el Arto. 28 del Reglamento, se permitirfa 
nerales a una posición permanente. Por eso leer la última parte del Arto. 127 Cn., que 
yo, sin adelantar ninguna opinión al respec· dice: cTambién integrará la Cámara del Se· 
to. me permiUa sugerir que se designara U· nado el candidato presidencial del partido 
na Comisión de esta Cámara para que estu· polftico que hubiere obtenido el segundo 
diara y diera su opinión del caso. lugar en la votación popular. Asimismo for· 

El honorable Senador Jarquln dijo que no marán parte de esa misma Cámara, con ca· 
se oponla a que se nombrara la Comisión, rácter de Senadores Vltallcfos, los ex-Presi· 
pero estimaba que el Reglamento no era dentes de la República que hubiesen ejercl· 
transitorio, sino que estaba y estarla fungien· do la Presidencia por voto popular directo•. 
do mientras no fuera modificado por la Cá· Por consiguiente, yo entiendo que estando 
mará. ausente el Dr. Diego Manuel Chamorro, de· 

El honorable Senador Sacasa también 0 • be integrarse la Cámara por un suplente <!el 
Partido de la Minorla. 

pinó que el Reglamento era con vigencia 
permanente, mientras no sea modificado. El honorable Senador Cuadra dijo que res· 
V que aunque muy bien habla dicho el ho- petuosamente se permllla recordar que en 
norable Senador Cuadra de que era potesta· principio él no se habla manifestado ni en 
tivo de la Cámara, ya que se habfa decreta· contra ni en favor del asunto, sino que, con
do en 1951, mientras no fuera modificado, testando a una sugestión hecha por el hono· 
es valedero el Arto. 28. rabie senor Presidente, en mi carácter de A· 

El honorable senor Presidente diJ'o que bogado, expreso mis dudas al respecto Y su· 
gerf ·una Comisión. Esto me tomó comple

en su concepto personal, se inclinaba ª la lamente de sorpresa y no estoy preparado 
necesidad de un estudio más a fondo de la d · 1 cuestión, tal como lo sugiere el honorable para iscuhr e caso por eso yo sugerfa que 

una Comisión lo estudiara. V a medida que 
Senador Cuadra, no con el ánimo de opo· voy meditando me estoy dando cuenta que 
nerme, desde luego que está consignado en hay sus puntos de vista de mucha importan· 
un Reglamento¡ pero yo desearla saber si el cla. Se ha preguntado si puede un Regla· 
articulo de un Reglamento interno de la Cá· mento crear una situación en una Cámara 

/ mara tiene suficiente validez para poderse que no está contemplada en una Carta Mag· 
consignar, no estando esto comprendido El A 1 155 e di L s d 
dentro del articulado de la Constitución. na. r 0 • n., ce: e os ena ores 

de elección popular durarán cuatro anos en 
El honorable Senador Medina manifestó el ejercicio de sus funciones. Igual periodo 

que era muy correcta la petición de ellos, y corresponde al candidato presidencial del 
lo único que deblan consultar era el Regla· partido que hubiese ocupado el segundo lu· 
mento, pues la Constitución no se oponfa a ¡u en la elección•. Es decir, no habla del 
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Suplentet habla del candidato. No serla me· el Presidente de la Cámara llama1á a cual· 
jor que nosotros, con serenldadt sin violen· quier otro suplente del Partido Polltlco del 
cla de ninguna claset hiciéramos una con· ausentet sujetándose a las formalidades que 
sult1t a la Corte Suprema para ver si cabe, los respectivos reglamentos determinen>. 
porque un Rl'glamento no es una ley ·de la El honorable Senador Sacasa manife9tó 

./ República, sino una ley orgánica. que encontraba lógica la exposición que ha 
El honorable Senador Medina se rerlrld bfa hecho el honorable Senador Cuadrat pe· 

al tercer párrafo del Arto. 127t que establece ro Inadecuada. Yo estarla completamente de 
que los Senadores serán 17. De manerat di acuerdo con él si al apoyar su tesis dijera: 
jo, que nosotros no estamos cumpliendo, y este Reglamento es extemporáneo, inconve· 
no teniendo al representante qu~ perdió rn nlente, y por eso pido que se reforme. Pero 
las ííltlmas eleccioneat lo lógico es que In· mientras ese Reglamento esté vigente, tene· 
corporemos a un suplente. Este es un caso mos que sujetarnos a él. 
que no necesita consulta, pues no es la prl· El honorable Senador Cuadra dijo que 
mera vez que se presenta. V nosotros esta· aunque el Reglamento estuviera vigente la 
mos haciendo esta solicitud después de un obllgiclón de todo funcionario es aplica: la 
estudio exhaustivo y de haber preguntado Constitución de la Repllbllca, 
en todas partes. Esta debe ser una resolu· 
clón de la Mesa, que no hay necesidad de fl honorable S~nador Sacasa dijo que él 
someterla a votación. estaba de acuerdo en el fondo con lo expre· 

. sado por el Dr. Cuadre. Claro que yo no 
l!I honorable Senador ArgQello dijo que quisiera que estuviera en vigencia 111n Regla· 

él francamen.te se incllnaba por la duda Y mento en contra de la Constitución; pero lo 
que se e~tu~1e estot porque a decir verdad, que pretende el Reglamento con ese articulo 
la Constitución estll dudosa. Desde luego es llenar un vacfo, y mientras esté vigente, 
que a mi me gustarla que hubiera mlls Sena· la Cámara tiene la obligación de cumplir 
dores; pero también me gusta que vayamos con él 
por el camino de la ley. La Constitución Po- ' . 
lftlca se limita a decir que la Cámara será In· El honorable Senador ArgQello dijo que 
legrada, además de los 16 Senadores, por el él opinaba debla nombrarse la Comisión, y 
Candidato derrotado y por los ex-Presl· que en la sesión del df~ de maftana se pro· 
dentes de la República. SI e1te es un dere· nunciara. 
cho que puede transmitirse a ~tro, entonces El honorable Senador Ponce dijo que no 
cabe. Y<! no estoy de acuerdo con el Sena· era su ánimo oponerse a que fuera incorpo
dor Medina en que esto pueda resolverlo la rado el suplente solicitado por el honorable 
simple Mesa Directiva. Me pronuncio por la Senador jarqufn; pero no veo yo que nin· 
moción del honorable Senador Cuadra. gl'.in articulo de ta Constitución hable del su· 

El honorable Senador Cuadra dijo que el plente del candidato derrotado. Se está ha· 
honorable Senador Medina no se habla re· ciendo mucho énfasis al Reglamento de la 
fido a la reforma del Arto. 127t que dice: Cámara y 11 le vamos a dar todo valor, yo 
•En ambas Cámaras, los Partidos que con· me voy a permitir leer el Arto. 35, que dice: 
curran a la elección tendrán tantos Repre· cToda sesión se desarrollará sobre la orden 
sentantes como les corresponda de acuerdo del dlat y no podr' desviarse de ella para 
con el sistema del ccoclente electoral• .• etc. tratar otro asunto, sino en caso de urgencia 

. declarada por mayor(a absoluta de vo1os de 
Al hablar de los Senadores én el ólt1mo los concurrentes>. De tal manera que yo 

pllrrafo de este arlfculot refiriéndose al can· creo que este asunto está fuera de orden y 
dldato derrotado y a los ex-Presidentes, no debió haberse pedido primero se declarara 
menciona a los suplentes. Insisto en que es- de urgencia 
te asunto debe ser debidamente estudiado ' 
para esclarecer el derecho d,e · la Incorpora· Et honorable ~enador Medina dijo q_ue él 
clón solicitada por el honorable Senador no vela la necesidad de nombrar una Comi· 
Jarquln. slón y era me~or que cada uno se forme su 

El honorable Senador ArgQello dijo que- opinión y vimera a expresarla aquf. 
ria rogarle al Senador Medida le ensenara el El honorable seftor Presidente dijo que 
articulo donde dice qué los Senadores son tomando en consideración la observación 
17, pues la Constitución habla de 16. Si él hecha por el honorable Senador Ponce en to 
no aclara esto, sigo apoyando la moción del relativo a que el asunto presentado no está 
honorable Senador Cuadra. en la orden del df a, la Mesa Directiva apar· 

El honorable Senador Jarqufn dijo que taba la discusión por el. momen10 y apl~za· 
también apoyaba su tesis en el Arto. 137, ba el asunto para la sesión de maftana JUe· 
que dice: cfn caso de falta temporal o abo ves. 
soluta de un Miembro del Congreso, lo sus• El honorable Senador ArgOello expresó 
tltuirá el respectivo suplente, SI faltare éste, ee oponla a la moción del honorable Sena· 

. ' 
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dor Ponce ya que su intervención la debla 1 está mal presentada, sino que pido solamen· 
de haher h

1

echo desde un principio. · Yo lo te que se cumpla con su requisito, de acuer· 
invito a que nos aunemos a la moción del Se· do con el Reglamento. 
n_ador Cuadra de que se nombre la Comi· El honorable senador Cuadra dijo que 
s16n, pero q.ue ésta dictamine meftana, para respaldaba ~IS opiniones de los honorables 
que no se diga que estamos atrasando el B· senadores Sacasa y Ponce. Muy respetuo· 
sunto. samente me permito sugerir a la Mesa Direc· 

El honorable Senador BeÜI dijo que la· tiva que este asunto sea considerado urgen· 
mentaba que sus apreciables colegas huble· te y después se sometan a votación las dos 
ran pasado Indiferentes sobre la moción que mociones. 
él habla hecho, conforme su ~erecho como El honorable senor Presidente dijo que 
Senador, la cual estaba pendiente. Yo lnsls· de acuerdo con el Arto. 35 del Reglamento 
to en que este asunto lo sometamos a vota· y apoyando la sugerencia del honorable se· 
clón y lo resolvamos de una vez •. ·. nador Cuadra y . estando fuera de orf;len la 

El honorable Senador Argfiello pidió se moción presentada por el ho11orable senador 
votaran las dos mociones, la del Dr. Cuadra Jarquln, por tratars~ de un asunto que es en 
para que se nombre la Comisión y dictami· mi concepto de mucha urgencia, la Mesa va 
ne maftana, y la del Senador' Belli, de que el a someter a votación las mociones presenta· 
asunto se votara ya. das. 

El honorable Senador Belli dijo que a In· Se somete a votación si se trataba el asun· 
sinuaclón del honorable seftor Presidente, to en la presente sesión·, o en la del dla de 
concrttalia su moción. Puesto que este a· manana, dando un resultado de 6 votos 
sunto ya ha sido debatido y todos tenemos porque se tratara hoy y 8 porque fuera hasta 
perfecto conocimiento y un criterio forma· el día de maftana, en que se encontraría den· 
do, no debemos seguir perdiendo tiempo tro de la orden del día. 
por lo que hago moción para que et senor 4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
Presidente vote·el asunto, de si se acepta o laciones Exteriores el proyecto de resolución 
no la solicitud del honorable Senador Jar- por la cual se concede permiso al seftor Ale· 
quin. jandro Lacayo Montealegre para ejercer el 

El honorable Senador Sacasa dijo que él cargo de Cónsul ad-honórem de Po1tugal 
ya habla manifestado claramente su opinión, en Nicaragua. 
ahora se trata del trámite. ,Como este asunto · 5o.-Se leyeron y pasaron a la Coºmlslón 
~o estaba en la orden del dla, s.erfa necesa- de Orada, los proyectos de ley por los cua· 
no que se declarara urgente primero. Si no les se concede pensión mensual vllalicia de 
se hace asf, que se posponga para el dla de ~ 500.oo al seftor Alfonso Cortés Bendana 
manana. y de ' 300.oo a la senorita Neta Aguilar 

El honorable Senador Ponce dijo que nue· Cortés. 
vamente insistía en su punto de vista y aho· 
ra respaldado por la opinión del eminente 
abogado Dr. Sacasa, de que la Mesa Direc· 
Uva no puede someter a votación un asunto 
que no está en la orden del df a. 

El honorable senador Jarqufn dijo que 
desde que habla hecho su primera interven· 
ctón, habla advertido que no eslabi en la 
orden del df a el asunto, pero como se trata· 
ba de algo sumamente importanfe, como era 
la integración de la Cámara del Senado, lo 

60.-Se leyó y pasó il la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencia de Partidas en el Presupuesto Gene· 
ral de·Oastos vigente, en el ramo de Econo· 
mla, hasta por la_suma de es 360,000.oo. 

7o.-Se leyeron y pasaron a la Comisión 
de Hacienda, las_ siguientes transferencias de 
partidas: 
a) En el ramo de fomento, por .•.. , .•.. 

<.J 7,380.oo expon la. 
El honorable senador Argilello expresó b) En el Ramo de Agricul· 

que muy a su pesar, no estaba de acuerdo . tura, por > 10,900.oo 
con el honorable senador Sacasa, ya que no e ) En et ramo de Ouerra a 
se trataba de una simple moción, sino de Nivelación de Hacienda > 300,000.oo 
organizar el Senada. De manera que yo in· 80.-Se leyó y aprobó en lo general, él 
sisto en que está bien propuesta, aunque no dictamen junto con el proyecto de ley por 
esté en la orden del día. Pido que se voten el cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
las ~os mociones. efectuar transferencias de partidas en et Pre· 

El honorable senador Ponce dijo que supuesjo de lng~esos Y E~resos vigente, en 
querla referirse únicamente a una frase dicha et Ramo de Hacienda (Tribunal de Cuentas), 
por el honorable .senador Argüello. Yo_ no_ por la cantidad de CS 7,500.00. 
he dicho que la moción del senador Jarqufn • A·dlscuslón en lo particular, fueron apro· 

-
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hados los Arios. lo. y 2o. del proyecto, al 
que se le dispensaron, a moción del honora· 
ble Senador Cuadra, los trámites de segun 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parle conducente. 

9o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen, juntamente con. el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejeculf. 
vo para.efectuar transferencias de partidas 
en el Ramo de Economfa, hasta pot la suma 
de (,J 52.500.00. . . • 

A discusión en lo particular, se· aprobaron 
sin modificación los artfculos lo. y 2o. del 
proyecto, al que se le dispensaron, a mo· 
clón del honorable Senador Argilello, los 
trámites de segundo debate, lectura de &\ltÓ· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

10.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
e¡ cual se autorin al Poder Ejecutivo para 
efectuar transferencias de partidas en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente en el 
ramo de Educación Pública y Tesorerfa, por 
la suma de 3,900.00. • 

El honorable Senador Ponce pidió a los 
honorables representantes no se aprobara 
este proyecto, en vista de que el Senor MI· 
nlstro de Educación Pública estaba tranifi· 
riendo fondos de una partida destinada a al· 

. quileres y en la que se habla aumentado a 
solicitud de él tS 3,000.00 para pago de al· 
quiler de la casa que ocupa el Instituto Na· 
cional de Segovia, cuyo pago aún no se ha· 
bfa verificado. Pero después de algunas 
intervenciones de los honorables represen· 
tantes, se aclaró que la partida aludida por 
el honorable Senador Ponce no estaba sien· 
do afectada con esta transfere11cfa, sino .que 
se trataba de otra, retirando ~I en conse· 
cuencia su moción. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. te;>. y 2o. de que 
consta el proyecto, al que se 1e dispensaron 
a moción del honorable Senador Amador, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en ta parte 
conducente. 

11.-Se leyó én lo general el dictamen 
junto con el proyecto ·de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para ·efectuar 
transferencias en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, en el ramo de Educación 
Pública, por la cantidad de (J 223,620.00. 

El honorable S~nador Medina diio desea· 
ba hacer notar a sus estimables coltgas co· 
mo cambiaba el Presupuesto y 'áe Jla Partida 
de Becas que era tan Importante, pues se es· 
taban tomanda (J 133,620.00 para sobre· 
sueldos. Yo nólvoy a opon~rme y esas son 
las c~aas en que hay que fijars~ pues noso-

~-
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tros, como Representantes del pueblo, de
bemos estar ojo avisor para que no se per
judique al estudiante y lleve a cabo.'sus jus· 
tas ambiciones, ayudándofe el Gobierno al 
padre que quiere formar a su hijo. 

cEI honorable Senador Castrillo dijo que 
habla escuchado las palabras del honorable 
Senador Medina, y creo que tiene mucha 
razón; pero quiero hacerle ver que hace 
unos tres meses se tomó de otra partida, 
precisamente para cubrir becas de Bluefields, 
alrededor de <.S00,000.00. Ahora el Minis
terio se ve precisado de sacar de la partida 
de Becas dinero para otra parte, de manera 
que sólo ellos saben como ir sorteando sus 
dificultades, que vienen descubriéndose en 
el transcurso del Ano Fiscal. 

El honorable Senador Belli manifestó que 
encontraba la observación hecha por el ho· 
norable Senador Medina muy justa y lógica, 
porque; para sobresueldos, se está reducien· 
do la partida que se fijó para Becas, la cual 
es la educ·aclón del pobre. Pero yo me 
pr'egu"nfo: esa observación del Senador Me· 
dina, qué trascendencia tiene? Para dónde 
van sus palabras y cuales van a ser las con· 
secuencias? Yo entiendo que ninguna. De 
manera que yo quisiera que las observacio· 
ries que nosotros sugerimos se las hagamos 
llegar al Ministro para.que él sepa nuestro 
c"riterio y nuestra manera de actuar, y la to· 
me en cuenta cuando realice esas ttimsfe· 
renclas. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
después de escuchar a sus distinguido~ co· 
legas, se Iba a permitir hacer la siguiente 
observación: es cierto que este rubro de Be· 
cas ha sido mermado considerablemente pa· 
ra beneficio de otros rubros, que se llaman 
Sobresueldos. Dedu~co que· esto ha ocurrí· 
do porque este ano se presentó una situa· 
ción especial del magisterio, teniendo que 
aumentar los sueldos y entonces se tomó de 
esa partida. Sin embargo, el honorable Se· 
nador Belli ha tocado un punto sumamente 
interesante. Estimo, honorable Senador Be· 
lli, que esto puede darnos base para que ese 
programa ·de becas favoreciendo al eslll· 
diante pobre -sobre todo en esta época en 
que ha surgido una gran ambición para et 
eptudlo, porque ahora nada se vale sin estar 
preparado-el ano próxii:no le dejemos con· 
signado un articulo de que 'ª' rubro cBe..; 
cas, será Intocable. De esa manera, nos· 
otros podemos garantizar a la juventud nica· 
r~gOense sus estudios. Yo voy a proponer 
eil el ano próximo que este rubro debe ser 
Intocable. 
:~.El honorabl~ Senador Belll dijo que sien· 

dci hombre pfáctico le: gusta hacer la~. cosas 
efectivas; querrfa que de esta discusión sa
quemos algo benéfico. Voy a. permitirme_ 
hace_r moción para que establezcamos. que 
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los SPftores Ministros de Estado, cada vez 
que hagan una solicitud ·de transferencia, 
nos rxpllque·n el motivo y las causas para 
hacerlo, para que nosotros estemos comple· 
tamente claros sobre ella. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados sin modificación los Artos. lo. y 2o. 
del proyl'cto en discusión que autoriza al 
PodPr fjecutivo para efectuar transferencias 
de partid11s en el Presupuesto Oeneral de 
Oastos vigente. en el ramo de Educación 
P&lbllca, por la cantidad de CS 223.020.00 
A moción del honorable Senador Medina 
se les dispensaron ll>s trámites <le segundo 
debate, lectura de autógrafos IY aprobación 
del acta en la parte conducente, 

12.-Se leyó en lo general, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para efectuar en 
el Presupuesto Oeneral de Oastos vigente, 
las t:iguientes transferencias de partidas. En 
el ramo de fomento, por es 31,750.00; en 
el ramn de Educación P&lblica, por, • , , , . , es 75.722.70 v en el ramo de Salubridad 
P&lblica, por ~ 338,032.00. fueron apro· 
baáas en lo general y particular, en primer 
debate, llnlcamente los ramos de Fomento y 
Educación P&lbllca, por es 31,750 00 y.,,, 
es 75.722.70, respectivamente. Referente a 
la df'I umo de Salubridad P&lbllca, por, • , • es 338,032.00, el honorable Senador Cua· 
dra dijo tenla que hacer la siguiente obser· 
vaclón: que hacia falta una exposición dt! 
motivos, algo que justificara una transferen· 
eta de fondos, con que se ~ismlnuye los de 
la Campana .\ntl-Tuberculosa, para que se 
dediquen a compra de vehfculos, viáticos y 
asl¡naclones para representaciones. Ea al 
¡o quei no puede aceptarse de primera In· 
tención, si no hay una razón ló¡lca. ~so 
amerita un estudio minucioso y· por eso 
querla, si es posible, que la Comisión hl 
clese un estudio más amplln sobre estas 
tr1n1ferencl11 de Salubridad. He aabldo 
que existe la intención de dejar la Campana 
Anti-Tuberculosa, que es algo primordial 
sin fondos, para transferirlos al rubro de 
Vehfculos. En cuanto a las de Pomento y 
Educáclón P&lbllca, no tengo nada que ob 
Jetar. 

El honorable Senador ArgQello, dijo que 
precisamente él tenfa una carta que le h• 
bla escrito el senor Ministro de Salubridad 
en que le habla de estas transferencias de 
partidas, para atender a ¡astos de campanas, 
o sea todo lo contrario de lo que estoy 
oyendo aquf. 

El honorable seftor Presidente, Senador 
Talavera, dijo que consecuentes a -la lnter• 
vención del honorable Senador Cuadra, se 
posponfa lo referente a las partidas de Salu· 
bridad Pública, para mayor Ilustración, al 
a&I 10 tenla a bien la honorable CtmarL 

El honorable Senador Caslrillo, dijo que 
hacfa moción para que esa transferencia que 
quedaba pendiente, se discutiera o resolvie· 
ra en la sesión de manana. 

El honorable seftor Presid.ente manifestó 
que rogaba a la Comisión encargada hiele· 
ra lo posible para dictaminar y tratar esta 
transferencia manana. 

13.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen junto con el 
proyecto de resolución ·aprobando el Con· 
venlo Internacional de Telecomunicaciones, 
suscrito en la Conferencia de Plenipoten· 
clarlos de la Unión Internacional de Teleco· 
munlcaclones, celebrada del 17 de Agosto 
al 21 de Diciembre de 1059 en la ciudad de 
Olnebra, Suiza. 

A. discusión en lo particular, se aprobó 
sin modificación el arlfculo &lnlco de que 
consta el proyecto, al que se le dispensaron, 
a moción del honorable Senador l~ener, los 
trámites de lectura de autógrafos y aproba· 
clón del acta en la parte conducente. 

14. -Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
clendR, el proyecto de ley por el cual se se· 
nalan fechas como !Imite máximo para que 
los Bonos Pro-D~fensa Patria y Cupones 
dl'jen de producir intereses y se tengan por 
prescritos y sin nlng&ln valor, en vista de 
que parte de ellos no han sido pagados por· 
que sus dueftos no los han presentado al 
cobro. 

15.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cfenda, al proyecto de ley por el cual, en · 
concordancia con el Arto. !5 Cn., se declara 
que son propiedad del Estado los terrenos 
ganados al mar, que ocupó la Base Naval 
de Corinto, y los que sean recuperados en· 
el futuro. · 

1&.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha• 
clenda, el proyecto de lev por el cual se fa· 
culta al Poder l!fecutlvo para que, por me· 
dio del Ministerio de Hacienda y mediante 
las formalidades de Ley, se constituya fla· 
dor del Ferrocarril del Pacifico de Nlcara· 
gua, a favor de la Internacional General 
Electric Companv de New York, por la SU· 

ma de US$ 050,101.00. 

17.-No habiendo ningún otro asunto 
que tratar, el honorable Seftor Presidente 
levantó la sesión, citando para celebrar la 
próxima el dfa Jueves, cinco de los corrien· 
tes, a la hora re¡lamentarla. 

Vlctor Manuel Talavtra, 
Pre1ldeate. 

Pablo Rener, 
Secretarlo, 

Enrique Belll, 
Secretarlo. 
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Quincuagésimo Quinta Sesión de la Cá- insistiera tanto en que se estudiara debi
mara del Senado, corTespondierite a las da.mente, deseaba manifestar a la hono
ordinarias del Cécimo Cuarto ... Periodo rabie Cámara que era magnifica la enu
Constitucional del Congreso, celebrada meración de detalles que hacia, pero que 
en la ciudad de Managua, D. N., a las habían pasado por alto los datos primor
diez y cuarenta y cinco minutos de la diales. Siendo únicamente las partes po
mañana del día jueves, cuatro de Marzo sitivas :. Primero, que al fin de la Comisión 
de mil novecientos sesenta y cinco. de Hacienda había dicho algo sobre el pre· 
Presidencia del Honorable Senador Don supuesto, al manifestar "Que se hacfa sen-

Luis Arturo Ponce asistido de los honora- tir la necesidad de incorporar las partidas 
bles Senadores Don Pablo Rener Y Dr. Raúl correspondientes a los pagos del precio de 

las obras en el Presupuesto Fiscal de 
Montalván Herdocia, com? Primero Y Se- 1965, etc.". Ya que cuando se discutiera 
gundo Secretarios, respectivamente. el Presu uesto, la Comisión presentó un 

Concurrieron, además, los honorables dictamel de dos páginas en las que decían 
Senadores Dr. Mariano Argüello, Dr. Ra- que las reformas hechas eran de acuerdo 
fael Ayón, Don Enrique Belli, Don José con la Comisión de la Cámara de Diputa
Marla Briones, Dr. Humberto Castrillo, Dr. dos. Ahora si ya encontró la Comisión 
Adrián Cuadra G., Don José Frixione, Dr. de Hacienda algo que podía trasmitirnos 
Camilo Jarquin, Dr. Francisco Machado del Presupuesto, por lo que les felicito. 
Sacasa, Dr. Fernando Medina, General J. Segundo, también dice que la Comisión ha 
Rigoberto Reyes, Dr. Crisanto Sacasa Y analizado todos los proyectos anteriores 
Don Vfctor M. Talavera. de Contrato y que el presente contiene to-
, 111.-Se abrió la sesión. das las sugerencias que .la Comisión de la 

Cámara de- Diputados hiciera. Asimismo 
.• 2.-Se leyó y aprobó el acta de la se- dice que los ingresos por servicios telefó-

s10n anterior. nlcos habrán alcanzado en el año 1969 la 
39.-Se continuó la discusión sobre el pro- suma de cincuenta millones de córdobas. 

yecto de Resolución por la cual se, aprue- Opinó el honorable Senador Medina que 
ha el Contrato celebrado entre el Gobierno 

1 
esta cantidad significa cincuenta millones 

de Nicaragua y la Compañia Siemens & de impuestos a Nicaragua; porque en la 
Halske AG., con sede en la ciudad de Mü· 1 adquisición se servicios telefónicos no hay 
nich, Alemania, el dla 29 de Septiembre de más que un vendedor, que es el Gobierno, 
1964, en esta ciudad, y .que tiene por obje- y ese Impuesto, porque no podemos evi
to la extensión de la red de telMonoa au- tarlo de ninguna manera. Manifestó tam· 
tomáticoa. Dicho aumento fue aplaza.do en bién el honorable Senador Medina, siem· 
la BMi6n anterior conforme resoluci6n de la pre refiriéndoee al dictamen en cuanto a 
Cámara; para que, antes de diacutir los que los precloe de le.a lMtalaciones de Ni· 
dict!menes de mayorfa y mlnorfa., fueran oa.ra¡ua llOU mú 'b$.rata8 que en Guate-

' d!strtbutdu coplu de lrui mi1moa a los mala, El Salvador y Honduru, le gusta.-
honorables SenadorM. · rfa que le detallaran cuáles eran esu 

El honorable Senador Belll clljo que te- dtterenclu de preclOI. Agregó que en el 
niendo conocimiento de que el honora.ble cllctamen se olvidaban de muche.a coaas, 
Senador Montalvin Herdocla, firmante de como era lo dicho en la pAgina 4 del Con
uno de loa dictimenee de Minorfa, lo ha- trato, de que se trataba. de la unlf ormi· 
bla retirado por medio de una nota en la da.el del sistema Siemens. Que hablaba de 
cual expretiaba que se adherfa al dictamen teléfonos a.utomiticos en el Rfo San Juan, 
de Mlnorfa. suscrito por él pedf e. a la Mesa donde m!B bien se necesitan carreteras y 
diera lectura a dicha no~ medios de transporte y si acaso, teléf o-

. · · nos corrientes. Se refirió también al ele-
~ dio lectura a la nota presentada a Ta vado costo del servicio telefónico partlcu· 

Mesa Directiva por el honorable Senador lar que era de 120 a 200 córdobas. Y que 
Montalvin Herdocia, retirando su dicta- todo eso habia encarecido la vida en .Ma· 
men de Minorfa sobre el Contrato con la nagua; de tal manera que, agravada esta 
Siemens, presentado en la sesión anterior, situación con el famoso plan ''Más Agua 
y adhiriéndose al del honorable Senador para Managua", no sabia hasta donde po
Bellf. dfan resistirse esos aumentos, que call• 

El honorable Señor Presidente dijo que fic6 de impuestos descarados. Hizo men
de acuerdo con el Arto. 57 del Reglamen- clón del balladar constitucional en cuan
to, se ponía a discusión el dictamen de Ma- to a este Contrato, que significaba el Ar
yorfa, suscrito por los honorables Sena- to. 247 Cn., que dice asf: "Los contratos 
dores Rener, Castrillo, Reyes y Ponce. de obras públicas de elevada cuantía, se-

El honorable Senador Medina dijo que rán adjudicados en subasta. La Ley re
despu6s de la lectura del dictamen que él glamentará este precepto". 

·,·-~ • ._ f!,,. 
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Pidió a los honorables Senadores prestar citación y consulta a la honorable Corte 
especial atención porque se relacionaba a Suprema de Justicia, manifestó que sabían 
una interpretación de un precepto consti- hasta la saciedad y así lo habían lffido en 
tucional. El libro por el cual se rigen las la Constitución y de opiniones de valio
leyes, dijo, fue escrito por personas de re- sos Abogados, que este artículo dice que 
nombrados conocimientos jurídicos y cons- también esto se aplicará cuando el precep
titucionales y jamás hubieran puesto un to sea reglamentado; mencionó el caso de 
artículo para que se pudiera evadir; por la pena de muerte, la cual no se aplicaba 
lo que creo que este artículo obliga desde por la misma razón. Habló el honorable 
la primera palabra hasta la última. Obli- Senador Castrillo de varias Constituciones 
ga a la subasta, y a no comprar nada de anteriores, a las que también se había re
mayor cuantía si no es con licitación. Se ferido el Honorable Senador Medina y las 
refirió al precepto que establece la pena de había hecho circular entre ellos, en Iás 
muerte, el cual no se aplicaba por no es- cuales tampoco se había reglamentado la 
tar reglamentado; considerando que eso licitación. Consideró que no cabía la con
mismo debía hacerse con ese Arto. 247: sulta a la Corte Suprema de Justicia, por
que no se compre sin licitación, mientras que era una atribución del Poder Legisla
no ·esté reglamentado. Finalmente hizo el tivo, la interpretación de las leyes; falta
honorable Senador Medina la siguiente mo- rian a la dignidad del Senado y al respeto 
ción: "Que como las honorables dos cO- a la jerarquía de la Cámara de Diputados, 
misiones no tuvieron Abogados y como aquí que ya habían emitido su opinión, pres
hay una gran discrepancia en cuanto a la cindiendo de esa consulta; la cual crearía 
constitucionalidad del Contrato, que se un conflicto entre dós poderes del Estado. 
consulte a la honorable Corte Sµprema de Mencionó el hoil'orable · Senador -Cas
Justicia hasta cuanto obliga el Artíctilo 
Constitucional N9 247,. que dice exacta- trillo varias obras ·de progre8o efeétuadas 
mente: ''Los contratos de obras públicas por el Gobierno en el pasado• cbmo era el 

Banco Central· de Nicaragua, que habían 
de elevada cuantía, serán adjudicádos en merecido la crítica del público, cuando se _ 
sub:,;a. La Ley reglamentará este pre- construyera, calificándolo como "un gi
cep · . . gante con pies de oro" ; pero que sinembar-

El honorable Sena.c;Ior Sacasa diJo: que go, luego se había reconocido su necesi
alababa la _preocupación del honorab!e ~ 

1 
dad e importancia. Encontrándose en las 

nador Medma Y la respetaba; pe~ Jamas mismas circunstancias la red de comuni
podrfa estar d~ acuerdo <:0':1 él en ~u!l'nto 1 caciones, que el progreso de la República 
a que e~ precio de_ los se!'Vlc1os telefomcos, ! necesitaba. . Terminó diciendo que pedía 
era ~ un puesto;_ ya. que se trataba de un 

1 
a la Cámara le dieran un voto de confianza 

servicio voluntano.. Agregó que no había al Eiecutivo aprobando el Contrato en dis-
dejado de confundirle la parte final de· su 1 cusiÓn ' · . 
discurso, en que citaba el precep~ cons- . ·_ · --'!! "" . · . . . . 
titucional de la licitación; para la que no El. honorable Senador . M~na di JO qu~ 
habla reglamentación, _niencionanQ.o el ~~- aceptaba en parte los 8:rgumentos del .ho
so de la pena de mue~,. y opinando que norable ;&madqr. Castrillo neg~do · s~ lo 
no se aplicab~, porque nó estaba reglainen- que ha.b1a mll!lif~stado de que el h~ie~ 
tada, y asimismo ~o se aplica la ~ubasta, pre_st;~tado rungun documento. Ins1stio, 
por encontrarse en las mismas circ~ñ.: refmendose. nuevamente al Departa.mento 
etas. _ " .. ~ _;_: de Río San Juan,' que realmente, antes de 

El honorable Senador Castrillo díjó"'tjüe teléfonos au~máticos!, debían consti;iiirse 
babia oído con mucho interés la inteeyen- caITe~. ·Hizo alus1on ·a la cab~ m~r
ción del _honorable Senador Medina, y gue pretacion del A;t!>. 24 7· de la Con~b~uc1on, 
pareciera que a él le doliera el prog(esO s.c;>bre la que refméndose al caso snrular d~l 
del país. Desde que llegó este contrato p~cepto para la pe~a de .muerte, se ha.bia 
para someterse a la consideracióp. de nues~ dicho que no se pod1a aphc~, por. no estar 
tra Cámara, él le ha venido poniendo obs- regl~entada. . Con e.~ ,mismo. argumen
táculos para que no sea aprobado .. Este to,. op1~6 qu~ no se ¡:íOdia .c:omprar nada, 
contrato, el Poder Ejecutivo lo mandó con porque el ~UJeto. ?e la. oracion del arti?ulo 
carácter de urgencia; y a nosotros, la no era la hcitacion; · smo que se refena a 
misma Constitución nos dice ·que cuando- el comprar cosas de m~y~r ~~antía. No se 
Poder Ejecutivo someta una iniciativa al puede, comprar, terrmn? ~ctendo,, porque 
Congreso con carácter de urgencia, cada ~l, art~<:ulo d~ la .Constitución obbga a la 
Cámara deberá pronunciarse dentro_~~- un hc1tac1on; pero como no hay reglamenta
plazo de diez días; sinembargo, el contra- eión, pi~q la consulta a la Corte Suprema 
to tiene tres semanas de estar en estudio de Justicia. Ruego a la honorable Mesa 
En cuanto a lo dicho por el Senador MedÚ Directiva, ponga a votación mi moción. 
na de que este .c!ontrato debía ir a la U- · El honorable Senador Tala vera dijo: 
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que dos cualidades dignas de aplaudirse tiene ese párrafo: "La ley reglamentará 
habían distinguido siempre a las actuacio- este precepto". Yo me preguntó; Dice aca
nes de la Honorable Cámara del Senado; so el Arto. 24 7 que no es aplicable este 
el no obedE!'cer a consignas, ni tampoco a precepto constitucional por el hecho de no 
lideraturas personales, dentro de nuestro estar reglamentado? Un reglamento, en
recinto. Aquí todos expresamos nuestras tiendo yo, que es para señalar la forma 
opiniones, ajustados a las convicciones de aplicarlo. No estando reglamentado, lo 
propias. Esto ha logrado caracterizar a lo que cabe es respetar lo que el artículo 
la Cámara del Senado y colocarle en un fundamentalmente señala y ver la mejor 
plano de consideración y re respeto. Cuan- forma para cumplirlo, pues pasarlo por 
do a los representan.tes intervenimos en alto, sería aún más grave. Yo opino que 
los debates, nosotros no tenemos más que es preferible respetar el Artículo, aún no 
una finalidad: procurar que las leyes se estando reglamentado, que no aplicarlo 
hagan bien, para prestigio del Gobierno y por no haber reglamentación. Y de estos 
de la República. Porque al menos ha si- dos males, cuál es el menos?. Es cumplir 
do siempre la actitud mía: desprenderme con el Arto. 247. Porque si no hay re
de sentimientos particulares o de egoísmo, glamentación actual, entonces el Ejecuti
para cooperar bien ihtencionadaniente a vo, para llenar ese vació, podría tener el 
la solución de cualquier asunto que ha· de cfodado de buscar la forma de llenarlo. 
resultar en beneffoio ·de la oolectividad. ;. Cómo se puede? Una ley provisional pa
En realidad, el Contrato con la Siemens, ra salir del paso. Para mi el único repa
ha sido objeto de muchas críticas, de dete- ro en el Contrato está en el Arto. 247. Por 
nidos an'.álisis y de ciertas reservas. Pero lo demás, leyendo los dictámenes, he encon
ésto en forma alguna puede involucrar·una trado en ,el de mayoría, la aceptacip~ ~ 
tendencia sistemática de parte de ·aque- Contrato. · No me voy a deter a hacer ana
llos que no lo aceptan bien, ni la· intención USis de la parte segunda del Contrato, _ni de 
de obstaculizar una obra de progreso de todos Jos pormenores que hacen falta. El 
grandes alcances y beneficios para el pais. dictamen· de minoría se concr.eta a esa par
Yo me siento en dos situaciones diferen- te~ que en mi concepto no es suflcientemen
tes, ambas de gran importancia; la una té fuerte para poder obstaculizarlo. Al res
se refiere a Ja importancia, al beneficio y pecto del Arto. 247, agradecería la expli
a la ·gran obra de progreso que significa c:ación clara de los honorables Senadores 
la extensión de redes de teléfonos automá- para que me sacaran de esta duda; y si 
ticos. Es innegable eso.. Por otro lado, ellos me convencen de que este reparo que 
tenemo~ este precepto constitucional,; que yo_ estoy hac_iem;lo no tiene fundamento, en 
en reahdad a mi me coloca en una s1tua- ese caso, yo aceptaría con gusto la apro
ción incómoda y dudosa. El Arto. · 24 7 bació'.n del contrato. Terminó diciendo, en 
de la Constitución actual, es . igual al 229 cuanto a la moción del honorable Senador 
de la Constitución de 1948. -Es igual has- Medina, de enviar. una consulta_ a la Cor
ta cierto punto el articule 275del-año1939, ~ Suprema qe .Tusticia: que en 1:ID. acápi· 
con una ligera modificación, por.que la. del te del Arto.148 Cn .• se encontraban seiia-
39 ~decía: "Todos Jos ~ontratos para! eje~ ladas las atribuciones que correspon<}en al 
cución de obras públicas, sérán afüudica~ Congreso en C!maras Separadas y entre 
dos en subasta. La. .Ley regl!lmentará es- éllas~ 18. de~~'Decretar L ~formar,. i~terpre
te precepto''~-_ La. constitución actual, dice tar y derogar las-Jeyes·". Este ~onceptó tie
"Los contratos para o_b~ de elevada cuan- n~ ·q~éj1er. aplfcll'do en 'conjuntó al Senado, 
tía, etc ... ". En _et 'Arto. 335 de la Gons- como ~bién en_ particular a cada. úno de 
ti~ció~, se di~: "~~tinua!fin. sié~do de los rep~ritantes .. f~Vi;; ·, ~ . ~··· - - ~ 
aphcac1on obligatoria en la· Repúbllca las · El h(, · bl s d Castrill · 6 
leyes vigentes, en cuanto se opongan a las n~. e ena or . , o· opm 
disposiciones de esta Constitución 0 -de que no CKI~tie~do reglame~tac1on al pre
las leyes constitucionales''. Revisando la cepto-constftuC1.onal contenido en el Arl?. 
Gaceta del año 1929, publicado en el mes 247, ~podían esta~l~~r lo que se ent.endía 
de Diciembre, en el Arto. 87 establece la por . ele~ada ~u~ba ' y por lo tanto P<>: 
forma 0 ·procedimiento para aceptar los ner en vigencia d1cpo articulo. ~numero 
contratos del Gobierno ~n obras públicas. los co~ceptos del dictamen de Mmoi:ia, el 
Ese Artículo dice: "Cuando eh algún Mi- f~!11 dijo .~aberle caus~d~ honda Ba;bsfac
nisterio ocuniere el caso de celebrar con- :e~o!1 Y que de8ctlbia en dos partes fü~n de
tratos en que se comprometan fondós na- tiwdas el ~ntrato aproba.n~o la primera 
cionales. y no fueren de los excepcionados parte del mismo, por estar bien de~ada. 

1 Arto 13 Cn , i EQ. .c;maWo a la sei111!da, que cona1deraba 
e~ e · 9 , '! se man?.ara a anu~- el ·rerend~-dictamen debía set calculada y 
ciar en lugares pubhcos y en La Gaceta , espec;ificada. en la misma forma que la. pri
por no menos de 21 dias, etc., etc." Ahora, m.era, him .el ;honorable SenadoF Castrillo 
en la Constitución nuestra, el Arto. 24 7 un· detall~ lninucioso de las especificacio-

7 

··~ 
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nes que contenía el contrato en sus cláu- en representación del Gobierno de Nicara
sulas 3• y 4•, con descripción de lfneas, ma- gua, por una parte y el señor Augusto Cas
teriales, las obligaciones del contratista, tillo González, que se llamará el "Contra
etc., las cuales conforme la cláusula Trigé- tista", mayores de edad, casados y de este 
sima, debían ser semejantes a las de la pri- domicilio, de común acuerdo convienen en 
mera parte del Contrato. Manifestó, que celebrar el siguiente Contrato: 
la razón por las que no se detallaban di- Primero: 
chas especificaciones de esta segunda par- El Contratista se compromete a recons-
te, era porque tenia que hacerse un estu- truir un cuarto anexo al edificio de la bo
dio más a fondo; y que siempre el Congre- dega que servirá de vivienda para el celador 
so delegaba en el Ejecutivo estos asuntos: de los planteles de Radiodifusora Nacional, 
además, de que éste dará su aprobación así: 4 varas por 6 van¡i.s, con una altura 
para la realizació!1 de estos trabajos, des- en su parte mayor de 3 v~ y en la me~or 
pués que lo estudie la Comisión de Econo- 2 y media, como consecuencia del desnivel 
mía y una Comisión de Técnicos examine del techo hacer una puerta, enladrillar el 
más detenidamente el Contrato. Se refirió piso, col~car un lavamanos con su corres
nuevemente a la importancia en el pro- pondiente tubería de desagüe, asi como es
greso de la nación que significaba el ser- peras de tuberías de agua potable, para 
vicio de tele-comunicaciones, el cual era baño e inodoro de la bodega, colocarle su 
esencial. Asimismo mencionó la necesi- correspondiente techo de láminas corruga
dad y ventaja de mantener la uniformidad das de asbesto. El Contratista se com
en esta obra, porque el Gobierno no tenla promete a poner todo el material necesario. 
dinero para estar pagando técnicos Y re- Segundo: 
puestos de varias compaiifas. El Contratista se compromete a entregar 

El honorable Senador Medina insistió en el trabajo en el término de tres semanas a 
que se pusiera a votación su moción, de partir de la firma del presente Contrato. 
mandar una consulta a la Corte Suprema Tercero: 
de Justicia. Asimismo man~estó al Se- El Gobierno pagará al Contratista por 
nador Castrillo que él no era enemigo del su trabajo por medio de la Tesorería Gene
progreso, aunque ya estaba acostumbrado ral, en cheque fiscal, la cantidad de Mil 
a que se le j'1zgara de esa manera, cuan- Quinientos Córdobas ( ~ 1,500.00), el valor 
do hacia alguna pequeña objeción en la de este Contrato será imputado a 10-24-
Cámara. Su objeción, dijo, era el desor· 06-00 p Ra.diodifusión Nacional del Minls· 
den, y porque debfan respetar las leyes que terio ru; Guerra, Marina y Aviación, parti· 
ellos mismos hacfan; ya que habfan jurado da 02 Servicios no Personales, 028 Me.nte
cumpllr y hacer cumplir la Conetitucl6n. nim.lento y Reparaciones Menores de In
A~ó que Nicaragua, gracias a Dios es muebles y Obra.a, por Servicios o Contra· 
un pals que va en orden Y el actual Go- tos, 0282 de Edificios, para Viviendas, del 
bierno, ·un Gobierno de d8recho, segdn ex- Presupuesto General de IngretJOS y Egre
J>remones del Seftor PrN!dente, Dr. Schlck: sos, afio fi8eal 198!5. 
Y tanto el Departa.mento de Carreteras, ~ En fe de lo cual firmamos el presente 
Junta de Eeneflcencla, Y otru dependen Contra.ro en la ciudad de Mana.gua, D.N., 
clu del Gobierno, siempre llclt&ban sus 1 di dos de mano de mil novecientos se
obraa; no explicándose, como era posible :en.t!' y cinco (f) Sldar Cisneroe Lelv&. 
que ee hubiera. adjudicado un Contrato de (f) A gusto CMtlllo Gonzllez. 
cuarenta o cincuenta millones, sin este re- u · 
qulslto colUltituclonal. Termln6 diciendo No. 18-G 
que nadie podfa dudar de que cincuenta Unico: Aprobar en todas A~s part.M el 
millones se consideraban "mayor cuantla": Contrato que antecede. , 
haciendo notar que en tiempos del General Comunfquese.- Casa Presidencial, Ma· 
Moneada, las leyes reglamentarlas esta.- nagua, D.N., 19 de marzo de 1965. '." 

· blecfan Cinco mil córdobM, como mayor J. D. Garcfa M., r ·· 
cuantra. {Oonffnuard) Coronel G. N, . 

PODER EJECUTIVO 

8u1rr1, M1rln1 y l YllDldn 

Contrato ·de Reconstrucci6.n enfre 
el Gobierno y el Sr. Augusto Castino 

Sidar Ctsneros Leiva, Director General 
de Radiodifusora Nacional de Nicaragua, 

Ministro de Guerra.. 

Eduo1oi6n Pllblio1 . 

Maeatraa de Edueac16n Primaria 
·No. 516 

El Presidente de Ja República, 
· Por Cuanto: 

La seftorita Blanca Nubla Castillo C., ha 
cursado y aprobado las materias del Vigente 
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Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente 
con resultados sallsf actorlos, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central _de Ja· ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerroga· 
tlvas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Rimo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagu11, D.N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 515 
El Presidente de la Repííbllca, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Isabel Portillo Gondlez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen General correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerrogati
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1005.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repllbllca.-Oon· 
za/o M1neses Ocdn, Ministro de Educación 

. Pííbllca. 

No. 514 
El Prnldente de la Repdbllct, 

Por Cuanto: 
La senorlta Ada Luz Argeftal Valleclllo, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente 
con resultados satlsf actorlos, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce ·de los derechos y prerrogatl· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. ' 

Comunlquese.--Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK. Presidente de la Repííbllca.-Oon· 
zalo Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 
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No. 513 
El Presidente de la República, 

_ Por Cuanto: 
La seftorlta Marfa Yolanda Rodrf¡zuez M., ha -

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente 
con resultados satisf actorlos, 

.Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerrogatl· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. e , 

Comuñfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 10 de Marzo de 1065.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
zalo Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

No.406 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La · seftorlla Mercedes - Dfaz Rlvas, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cacl6n Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
a los veinte dfas del mes de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco, para que goce 
de 101 derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 
_ Comunf quese.-Casa Presidencial. -Mi· 
nagua, O; N .• 13 de Marzo de 1065.-·RENE' 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Qon· 
ralo M1n1s'ts Ocdn, Ministro de Educación 
Pdbllca. · 

No. 402 
El Presidente de la Repllblica, '· '¿ 

Por Cuanto: 
La seftorlta Aura Vargas Flores, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plsn d~ Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de fdu· 

daclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 10 de Marzo de1965.- RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi · 
ca, Oonialo Meneses Oc6n. 
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·LA. OACBJTA-DIARIO OJrICIAL 

Mini1lerio de Economl1 

Traspaso de Privilegios a favor de la 
Razón Social "INCA, S. A." 

Ministerio de Economfa. Managua, D. 
N., trece de enero de mil novecientos sesen. 
ta y cinco. Las diez de la manana. 

·El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, 

Vistos: 

Segundo: Publicar esta Resolución en 
cla Gaceta,, Diario Oficial. 

Ricardo Parrales S., Vice-Ministro de Eco· 
nomfa. - Ante mf: julio Ricardo Aguilar, 
Oficial Mayor de Economfa. 

Cambio de Firma de los Señores 
''Solórzano Lacayo y Cia. Ltda." 

Ministerio de Economfa. Managua, D.N., 
veintinueve de enero de mil novecientos se· 
senticinco. Las diez de la manana. 

El Viceministro de Estado en el Despacho 
de Economf a: . 

Primero: la comunicación presentada 
por la firma social cSalvador Bandes & 
Hno. Cia. Ltdu en la que Informa que ha 
sido transformada en Sociedad Anónima ba· 
jo la razón social de: clndustria Nacional de Vistos: 
Clavos y Alambre de Púas, s. A > (INCA, Primero: La iolicitud de la firma Social 
S. A.) lo cual se llevó a efecto en escritura cSolórzano lacayo & Cia. ltdu pr_esentada 
Pública No. 113 otorgada ante el Notarlo al Ministerio de Economta el dia dieciséis de 
Dr. Rolando Mayorga Orozco el dfa 31 de enero de mil novecientos sesenticinco, para 
Agosto de 1964, la cual fue regl~trada bajo el que se apruebe el t~aspaso que hizo a la flr. 
No. 15,449 del Registro Público del Depar· ma «Plásticos de Nicaragua S.A.> de todos 
tamento de Masaya el dfa 17 de Septiembre sus _derecho!!, pri~llegi_os, franquicias y obli· 
del mismo ano gactones, .conteA1dos en Decreto de Protec· 

S 
· . • ción No. 14 de 25 de Septiembre de 1962 

e~undo: La Escritura Publica No. 113 publicado en (La Gaceta> No. 227 del 5 de 
autorizada por el Notario Dr. Rolando Ma· octubre del mismo ano, emitido a su favor 
yorga Orozco el dfa 31 de Agosto de 1964 para lo referente a su Planta Industrial pro· 
en la que consta que la Sociedad «Salvador ductora de artículos varios de material plás· 
Bandes & Hno. Cta Ltda.> cambió su forma tico 
de organización social adoptando la de So· · 
ciedad Anónima y tomando la denomina· Segundo: La Escritura Pública No. 227, 
ción social clndustria Naclonal de Clavos y autorizada en esta ciudad, por el Notarlo Dr. 
Alambres de Púas, S. A.> (INCA, s. A.) pe· C. Henry Hileck P •• a las seis de la tarde del 
ro conservando la misma personerfa jurfdica dfa cuatro de julio tle mil novecientos sesen· 
y en consecuencia, los compromisos adqui· titrc~s. en qu·e consta que la Sociedad •Solór·' 
rldos por ella frente a terceros, inclusive sus zano Lacayo & Cia. ltda.> cambió su forma 
socios y los derechos y ventajas que le co· de organización social adoptando la de So· 
rresponden legalmente. no sufrlr4n mengua ciedad Anónima y tomando la denominación 
alguna por dicha transformación ya que en· social cPlá~tlcos de Nicaragua, S.A.•; pero 
tre una y otra forma de organización social cons~rvando la misma personerfa jurf di ca y 
no habr4 solución de continuidad que afee· consecuentemente, los compromisos adqui· 
te la unidad de su vida jurfdlca. ,, . . . "•. ridos por ella frente a terceros, Inclusive sus 

socios, y los derechos y ventajas que le co· 
Considerando: - rrespondan legalmente, no sufrirán mengua 

Que el cambio de estructura social y el alguna por dicha transformación ya que en· 
nombre de la firma no involucra cambio de tre una Y otra forma de organización social 
la ~ersonerfa jurfdica, no habrá solución de continuidad que afecte 
, .• , . . . Por Tanto: la unidad de su vida jurfdica. 

Considerando: 
Con fundamento en las disposiciones le· 

gales citadas, en el Arto. 30 de la Ley de 
Protección y Estf mulo al Desarrollo lndus· 
trlal. 

Resuelve: 
Primero: Considerar a la firma clndus

trla Nacional de Clavos y Alambre de Púas, 
S. A.• (INCA, S. A.) como beneficiaria del 
Decreto No. 70 de 18 de Diciembre de 1064, 
publicado en cla Gaceta> Diario Oficial 
No. 293 de 22 del mismo mes y ano, el cual 
fue emitido a favor de· cSalvador Bandes & 
Hno. Cfa. Ltda.• 

Que el cambio de estructura social y el 
nombre de la firma no Involucra cambio de 
la personerfa · jurf dica. 

Por Tanto:. 
Con fundamento en las ·~isposiclones le· 

gales citadas, 
Resuelve: , 

Primero: Considerar a la firma cPlástlcos 
de Nicaragua, S.A., como beneficiarla del 
Decreto No. 14 de 25 de septiembre de 1962 
otorgado originalmente a cSo~órzano, Laca·. 
yo &.Cfa. ltda.> publicado en el Diario Qfi.' 
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cial •La Gaceta• No. 227 de 5 de octubre de 
1902. 

Segundo: Publicar esta Resolución en 
e La O aceta,, Diario Oficial. 

Ricardo Parrales S., Viceministro de Eco· 
nomfa. - Ante mf: julio Ricardo Agullar, 
Oficial Mayor de Economfa. 

SECCION Df PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de Invención 
N9 1020- B/U N9 93136 - 4 6.21 

Wltold Petlaro Sklrmuntt, de Saati1go, Repúbli
ca de Chile, por medio de apoderado señor Rosea
do Argilello Ramfrez de ute domicilio, solicita' 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento conslltente en: 

U na máquina para lavar ropa con 
quemador a kerosene 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Patente• de 

Nicaragua, ·Managua, D, N., quince de Marzo 
de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullán Ben
dafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 1009-8/U N9 93134-4 . 6.36 

Farbenfabriken Bayer A. O., de la ciudad de Le
verkueen, Alemania, por medio de apoderado Wal· 
ter Pu1chendorf, comerciante y de eete domicilio, 
1ollclta el registro de laa Marcaa de Fábrica y Co
mercio que con1l1ten en la1 denomlnaclone1: 

Femi;>rol, y Prolev 
Solu y sin dhtlntlvo1 eapeclalea, marcu que 1e 

emplean conforme con el modelo preeentado, para 
di1tlngulr: Producto• farmacéutico• y medlclnale1 
para 010 humano y animal, clue 9, (Productos me
dlclnale1 y farmacéutlco1)1 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. · 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., dlecl1lete de Marzo 
de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Jullin Benda
na S., Coml1lonado de Patente• da Nlcangua. 

. 3 2 

N9 1032-8/U N9 93140-4 15.32 
Braun & Kemler de Tübingen, Alemania, por 

medio de··apoderado Dr. Anfbal Solórzano, Abo· 
do y de este domicilio, solicita el regletro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

BEICAt 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 eapecialee, marca que le 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todoa 101 producto• comprendidos en 
la clase 16, (ferreterfa, plomerfa, cafterfa, conexió
ne1 para aparatos a V1por y acce1orlo1 de 101 mfl
mo1), del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1956. • 

Oyen1e opo1lctone1, término legal. ~ •· 
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Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Marzo 
de mil aoveclento1 seaeata y clnco.-jullin Benda
i'la S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1033-8/U N9 93139-4 15.20 
fa. Oebruder Olullnl O,M,8.H, de Hamburgo 

Alemania por medio de apoderado Dr. Anfbal So-, 
lórzaao, Abogado y de elle domicilio, solicita el re
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que coa-
1l1te en la denominación: 

TAJMALI~ 
Sola y aln dl1tlntlvo1 especlalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre.enfado, para 
dl1tingulr: Todo• 101 producto• comprendido• en 
la claae 9, (Producto• mediclnale1 y farmacéutico•), 
del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1955. 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Marzo de 
mil noveciento1 aeaenta y cinco. - jnllán Bendana 
S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. · 

3 2 

N9 1031-8/U Np 93138-4 15.42 
Slegfrled Steldlnger Und Martin Melater, de St, 

Oeorgen, ~chwarzwal, Alemania por medio de apo· 
derado Dr. Anfbal Solórzano, Abo¡ado J de e1te 
domicilio, 1ollcita el regl1tro de la Marca de fá
brlc1 y Comercio que con1l1te en la denominación: 

.~ 

r.tll· ¡lalWI\ 
Sola y 1ln distlntivo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea 'Conforme con el modelo presentado, para 
dl1t!ngulr: Todo• 101 productos comprendidot :en 
la clue 24, (Aparatot m4qulnu J acce10rlo1 elic
trlco1)¡ del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyente opoliclone11 término legal. 
Mlnl1terio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N. ·veinte de Marzo 
de mil noveclenlo1 1eeenta y cinco. Julláa Ben
daila S. Comlalonado de Patente1 de Nlcarali(Ua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Rem·ates 

Np 1094 -8/U N9 84998- 4 8.00 
Diez maftana próximo nueve de Abril año en cur· 

10, local elle Juzgado, 1ubaa!aráse finca rú11ica ubl· 
cada Comarca Cano Blanco; de e.ta f urlsdtcclón 
municipal, de 1uenla manzanu de exten1ión 1uper· 
flclal, diez man:i:an11 emp11tad11 y el reato en ra1-
trojo1 y tacotalea, limitada: oriente, finca de Tomb 
Atanlz; occidente, la de Marllarlto Cerda¡ norte la 
de J~1é fargu y sur, la de Zalla Oporta de Ce~d1. 

E¡ecuta: Margarita Cerda Eacoto a Rumualda 
Obando Duarte. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyente po1tur11 término le¡al. 

,:'· 
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Secretarla juz¡ado Local Civil. Boaco, velntl
ail1 de Marzo de mil noveclento1 setenta 1 cinco. 
Jor¡e C11tlllo B., Srlo. 

3 3 -Np 1095 -BJU N9 34900- $ 8.30 
Dlei manana próximo ocho de Abril allo en cur· 

10, local Hte Jnz¡ado, 1ub11taráte finca rú1tlca, 
ubicada Comarca Tlpllma, jurl1dlccl6n de Camoa· 
pa, elle Departamento, de do1clent11 manzanu de 
exten116n 1uperflclal, con cincuenta manzana! em
p11tad111 cercada en partea, cinco manzanu de 
cba¡iiite, con ca11 para habitación, limitada 111: 
oriente, propledadH de Humberto Sequelra 1 Teo
doro Ojeda¡ occidente, la de l!duardo Sequelra¡ 
norte, Porfirio Siachez y 1ur1 111 de BoUvar Cantón 
y Ouadalnpe L6pez. 

l!jecata: Je1ú1 Mlvera Pérez a A1cencl6n Martfnez 
l'ariH·. 

Avalóo: Un Mil C6rdob11. 
Oyense r.01tur11 thmlno legal. 
Secretar a juz¡ado Local Clvll. Boaco, vclnt11•11 

de Marzo de mil noveclealoa 1e1eata y clnco.-Jor· 
¡e C111lllo B., Srlo. 

3 3 

N9 1101-B/U N9 42198- $ 7.24 
Tree tarde veintiuno Abril próximo, eete Jaz¡ado, 

rem1tar1be mejor poator c111 y 1olar ubicada pue
blo San Ramón, ute Departamento, lindante: orien
te, Juan l:ampo1¡ occidente, Ramón L6pez Sal¡ado 
J ffedro Cbavarrra, calle ea medio¡ norte, Pablo 
Altamlrano Ca1tlllo, calle en medio¡ aur, Teodo1la 
de f1coto, 

Valorada: Noveclentoa Cdrdob11. 
l!jecutl: Dlonlala Socorro Salgado a Félix Ra• 

mdn Silenz. 
Oyen1e po1lur11. • 
Dado Jnz¡ado Local Civil. Mata¡alpa, velnlld61 

Marzo mil noveclento1 aneota clnco.-Francl1co 
Montene¡ro L.-C. A. Hernindez, Srlo. 

fa conforme.-C. A, Herahdez, Secretarlo. 
3 3 

N9 ltl6-B/U Np 87454-$ 7,08 
Tru tarde velnU1él1 abril próximo, ute Juz¡ado, 

remataraae mejor poator, finca rúatlca Rancho Oran· 
de e1ta jnrl1dlcci6n, cincuenta manzanaa, terreno 
nacional, conteniendo mejor11, lindante: oriente, 
Fernando Blandón¡ occidente, Lacio Floru; norte, 
Jea1ro Oarcla J Prancf1co Ca1tro: 1ur, Anlbal Ro
drl¡uez. 
"-Valorada: Noveclento1 Córdobu. 
1 Ejecuta: Pedro Tórrez Ldpez a Ro11Uo Arauz 
Oonzilez. , 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Matagalpa, velntl1él1 

marzo mil noveciento1 aeunta J cinco.-Prancl1co 
Montene¡ro L.-C. A. Hernández, Srlo. , 

1!1 conlorme.-C. A. Hernllndez, Secretarlo. 
3 3 

N9 1115 -B/U N9 87456- $ 7,32 
Do1 tarde, velntlail1 Abril entrante, rematariae 

mejor poator, propiedad urbana ubicada pueblo 
Cba&illtlllo, Undante: norte, Letlcla Salgado¡ 1ur, 
Quebrada¡ oriente, 1olar de felfcita1 v. de Oaejo¡ 
y occidente, 1olar de Anlbal Salgado, camino de 
por medio. 

Bien valorado: Qulnlento1 C6rdob11. 
flecuclóa: Marcelo Palaclo1 Otejo va. Cándida 

Ole o. 
Oyen1e po1tura1. 
Mata¡alpa, velatl1éi1 de Marzo de mil noveclea· 

to1 1eaenta J clnco.-franco. Montene¡ro L.-c. 
A. Heraindez, Srio, 

1!1 conforme.-Matagalp11 velntl1él1 de Marzo de 
mil noveelento11e1enta y claco,-C, A. Heraindez, 
Secretarlo, 

33 

Np 1120-8/U N9 48160- $ 7.30 
Tree tarde veintiuno Abril entrante local elfe Juz• 

gado remataraee mejor po1tor finca urbana ea 01-
rlamba, mide 1uarentlaueve var11 norte a 1ur por 
treinta y una·var11 de oriente a poniente, llndaate1 
oriente, Cole¡fo La Divina Putora; poniente, fldel 
Divlla: norte, Or,¡orl1 Ortlz¡ 1ur, calle. 

l!jecacl6n1 Mt¡uel Sbchez Outlfrrez contra Bru
nllda Sánchez de Cbon¡ • ., 

Olran1e po1tore1. 
Jnz¡ado Local Clvll.-Dlrlamb11 cinco Febrero 

mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollaa M.-Srlo. 

fa roaforme: Pedro Mollna M.-Srlo, Juz¡ado 
Local Civil. 

3 3 

No. ll23-BJU No. 75176-~ 1.04 
Once veinte minuto• maflana veintinueve Abril 

pró1Elmo en local ute Juz¡ado 1ub11tarbe mejor 
po1tor, e11a '/ 1olar, de diez var11 1lete pul¡ada 
frente a la calle, ea cJalteva• 11ta ciudad, e1to1 lln· 
dero1: oriente, Seb11tlana de Oaray¡ poniente, o\le
jandro Benjamfn Alfaro¡ norte, L11tenla de Ord61ler, 
calle enmedlo y 1ur, Jo1f francl1co Barbaza~ otro, 

ln1crlta ute Regl1tro, No 8.224, fo. 32, To, 100, 
Libro Propledade1. 

Juicio efecutlvo aln¡ular, cobro dinero, L11teni1 
Miranda de Miranda contra Mercedl!I Caatlllo de 
Cl1nero1, 

Avahío: velntld61 mil ccSrdob11. 
Oyen1e po1tur11 legalu. 
Jnz¡ado Civil Dl1trlto, Oran1da, velntld61 Marzo 

mil aoveclento1 letcnta y clnco.-fdmuado Matu1 
M.-Secretarlo. 

3 3 

N9 lt32-B/U N9 87453-$ 7.08 
Trea tarde treinta Abril próximo, e1te Juz¡ado, 

remataraee mejor po1tor, flaca nlatlca l!I Abra, Mau· 
olea, jurl1dlccl6a Cludall Darlo, diez manzana1, 
conteniendo melor11, lindante: oriente, Manuel Pé
rez; occidente, ff rancl1co Chavarrla¡ norte, Daniel 
Chavarrla¡ 1ur, Pedro 'J Uzaro Orozco Lofl1l¡a. 

Valorada: 1el1clento1 córdob11. 
Ejecuta Prancl1co Chavarrla Centeno a Daniel 

Chavarrla Cenleno. 
07ense poatura1. . 
Dado Juz¡ado Local Civll.-Mata¡alpa, velntltré1 

Marzo mil noveclento1 1uent1 y clnco.-Francl1co 
Montene¡ro L.-C. A. Hernindez.-Srlo. 

E1 conforme. -C. A. Hernllndez.-Secretarlo. 
3 3 ,,... 

N9 tt30-B/U N9· 87451-$ 6.81 
Cuatro tarde veintinueve Abril próximo, eete Juz

¡ado rematanae mejor ¡.01tor, finca rú1tlca Wlll
que, f urladlccl6a Matt¡u 1, cincuenta m1nzan11, te
rreno nacional, conteniendo mcfora1, lindante: orien
te, Leonardo Ca11¡ occidente, Santo• Rodrf¡uez¡ 
norte, Ricardo Romero¡ 1ur, Santo• Rodrl¡uez. 

Valorada: Qulnlento1 córdob11. 
fjecuta: Pedro Romero López a Ricardo Romero, 
Oyen1e poatura1. 
Dado juzgado Local Clvll.-Matagalpa, velulltré1 

Marzo mil noveclento11eaenta y clnco.-Prancl1co 
Montenegro L.-C. A. Hemfndez.-Srlo. 

1!1 coaforme.-C. A, Hcrnáadez Secretarlo. 
33 

N9 l 121 -BJU N9 747982- $ 8.60 
Diez mallana, diecinueve Abril corriente, eete 

Jnz¡ado, rematarite mejor po1tor do1 manzana• cul· 
tlvad11 malz y malclllo, en propiedad Hamberto 
Muftoz, lindante: norte, 1ur y occidente, predio 
Hnmberto Mulloz y ortente, Maura v. de Altamlra
ao. Trce manzan11 malz y maicillo en propiedad 
de A1l1clo Centeno, lindante: oriente y 1ur, propie
dad de Tlmoteo Centeno 7 Herculaoo López¡ nor .. 
... predio de f.nlallo 1 Tfmoleo Centeno J occldea• 
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te, el de fldellna de Moreno, en 1ltlo Santa Rota, 
es!a jurlldfccl6n. 

Ejecuta: Adán Ollvu Torres a juan Maria Ca1tl· 
llo Centeno. 

Olrán1e po1tura1 leRalu. 
Dado en Juzgado Local Civil. Conde¡1, Mano 

veinticinco de mil noveclento1 1e1enta y cinco. 
LH once a. m.-M. A. Ollvu M.-Juan Jlménez B., 

·srlo. 3 3 

N9 1122 -B/U N9 87455- t 8.16 
Tres tarde veintiocho Abril corriente afto, 1uba1-

taráse mejor pollor propiedad ubicada en jurl1dlc· 
clón de San Dlonl1lo, de eate Departamento, de 
cien manzanu de exten1lón1 terreno comunero, 
con dlferentea mejoru y cultlvoe, una ca1a enre
jonada de 8 por 5 varu, pl10 natuul, todo linda: 
oriente, Daniel Arauz; occidente, Slmeóa Martfnez; 
norte, Paz Dfaz; 1ur, Daniel Arauz, camino en me
dio. 

fjecuta: juan López Arauz a Mar¡arlta Munoz 
de Madrigal. · 

Bue del remate: Seteclento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tura1 tlrmlno legal. 
Dado Juz¡ado ~Local Clvn.--· Mata¡alpa, quince 

de Marzo de mil noveclentoa 1eaenta y cinco.
franco. Montenegro L.-C. A. Hernándn, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Srlo . 
3 3 

N9 1131 - B/U N9 87452 - t 6.98 
Cuatro tarde treinta Abril próximo, este Juz¡ado, 

rematará1e mejor poator, finca rústica, Bljague Nor
te, uta jurl1dlcclón, ochenta manzan11, terreqo na· 
clonal, conteniendo mejoru, lindante: oriente, 81-
ja¡ue; occidente, E1teban Pérez; norte, Lul1 Cente· 
no; 111r, Juan Osegueda. 

Valorada: Qulnlentoa C6rdobu. 
Ejecuta: juan Oseguedli Herrera a José Ramón 

Ardón Montalván. 
Oyenae po1tura1. 
Dado juz¡ado Local Civil. Mata¡alpa, velntl • 

trfl Marzo mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Fran· 
claco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 3 

N9 1128-8/U N9 42799-t . 6.84 
f Tru tarde velnll1lete Abril próximo, eate juz¡a· 
do, rematara.e mejor poator, predio urbano pueblo 
Matlguá1, con ed1flcacl6a, lindante: oriente, jallo 
Cuarezma, calle enmedlo; occidente, Armando Mal• 
rena; norte, Mol1é1 Zeled6n; 1ur, Herm6genea Cu
tellón. 

V •llorada: Ochoclento1 córdobH. 
Ejecuta: Matllde Dfaz de Tórrez a Leonel Tórrez 

Dfaz. 
Oyen1e po1tura1. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Mata¡alpa, velnlltré1 

Marzo mil noveclento1 1e1enta y clnco.-fraacl1co 
Montene¡ro L.-C. A.Hernfndez.-Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo, 
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N9 1129-8/U N9 42800-$ 6.96 
Tres tarde veintinueve Abril próximo, este Juz¡a

do, remataraae mejor poator, finca rúttlca Wlllque, 
jurlldlccl6n Mallguál, cuarenta manzanu, terreno 
nacional, conteniendo melora1, lindante: oriente, E
ll¡lo Romero y Arnoldo Valle; occidente, Bulll10 
López; norte, Ricardo Romero¡ sur, Ore¡orlo Oban• 
do. 

Valorada: qulnlenlo1córdobas. 
Ejecuta: Alfon10 Romero a Ricardo Romero. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Mata¡alpa, velnt11r•1 

Marzo mil noveclento1 1eaenta y clnco.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hemández.-Srlo, 

1167 

N9 1166-8/U N9 102053-t 7.!58 
Once de la maftana nueve Abril corriente ailo tU· 

bular11e al martlllo mejor po1tor, blenea algulentea: 
once tubo1 ¡alvanlzado1 de nna pulgada de dlimc
tro por 1lete var11 de lon¡ltud, u11do1, 

Q1llnlenta1 setenta llbr11 cadena ¡alvanlzada nue
VL-Noventa llbru argollu galvanlzad11, do1 pul
¡ada1 dlimetro¡ nuev11.-0arrucha cable de acero 
tret octavo• pul¡ada ¡ro1or, peso do1clenta1 tela 
llbr11.-Tre1 Oarruchu cable acero 1ellad11, tret 
octavo1 de pul¡ada por do1 mil plea longitud cada 
una.-M.iqalaa qnebrar hlelo, con cadena y motor 
lmpultador. 

Local: Juzgado del Trabajo. 
· Ejecuta: r:u¡enlo Ouardado Cutro. 

Ejecutado: Petquera Centroamericana. 
Suma a p1¡ar: Tret mil treinta córdobu J co1-

t11 judlclalet. 
Dado jUzl{ldo Primero del Trabajo a veintinueve 

d(11 mes Marzo mil novecleato1 1e1enta y clnco.
Oonzalo Oc6n Vela.-juez Primero del Trabajo.
O. A. Vei• P.-Srlo. 

3 2 

N9 1169-8/U N9 94244-4 11.24 
Once de la maft11na del d(a veintiuno de Abril del 

ailo en cuno, local eate juzgado, 1ub11tar11e 11-
gulente bien Inmueble: c11a y 1olar, altuada barrio 
Santo Domln¡o éata ciudad 11(, 1olar de velntld61 
varu norte a 1ur, 1obre Avenida por1 veinte de ocl
dente a oriente, lindando: oriente, novena avenida 
1ure1te, enmedlo ~duardo Moralet; poniente, Zolla 
v. de Monterrey; norte, predio joaefa Bermúdez Se
rrano¡ 111r; Primer callejón 1ur enmedlo, Zolla v. de 
Monterrey o del Dlatrlto Nacional,- En el aolar ·e
xl1ff! mejor11 y contrucclones debidamente ln1crlt11. 
El Inmueble ae encuentra ln1crlto con el No, 25432, 
Tomo 328, follo1, 182 y 183, ulento 2o. Sección de 
Derecho• Reale•, Libro de,Propledadet del Re¡l1tro 
Pdbllco de e.te Departamento. 

Ejecutan: Amalla Argüello de Rueda a Macrlna 
Orte¡a de Vlgll. , 

811e de 111 poaturu 1e1enta 1 1lete mil do1clen
to1 córdobas. 

Dado en el Juz¡ado Primero Civil del Dl1trlto, a 
lu diez y ,quince de la maftana del velnt11él1 de 
M11zo de mil noveclento1 1caenta y clnco.-joaé 
Ernesto Bendafta.-Juez Primero Civil del Dlatrlto.-
0. Nobel Vlllavo.-Srlo. 

3 2 

N9 1163-B/U N9 59055-t 6.40 
Once maftana veintiuno Abril próximo 1ub11tara

te eate Juzgado rú1tlca una m•nzana jurl1dlccl6n 
Potoaf conteniendo c11a, limitada: oriente, An~ell
na E1plnoza¡ norte, poniente, Ana Sáenz¡ 1ur, Jo1é 
Brene1. 

Ejecución: Juan Emilio Ouevara Rivera contra 
Marcellno Domla¡uez 1uceaor de Irene Domfn¡uez 
de Obando, 

B11e: mil tre1clento1 1eaenta y cuatro córdobu. 
Juz¡ado Civil Dl1trllo. Rln1, velntiaél1 Mano mil 

noveclento1 1eaent1 y clnco.-Armando J. Jlménez 
Z.-Srlo. • 

3 2 

N9 1178-8/U N9 87458-4 8.72 
Once maftaaa ocho Abril ailo corriente, local eate 

Juzgado, 1ub11taranae al marllllo, 1l¡ulentet bienes: 
Ua.a lora, una cabra y au cría, una albarda u11da, 
cuatro medlo1 de frljolea rojos, treinta y cuatro me
dio• de trl¡o, trea fletea de md1 en mazorca o tata, 
nn1 nqnilla chlota tia herrar, una ternera negra, U· 
na vaca ne¡ra, amb11 herradu, do1 bueyea, trea cer· 
dH parldaa, cinco cerdo1 de ceba y tres cerd11 1in 
parir, 

Ejecuta: Servando Var¡11 Mej(a a jo1i Doloru 
Caetro Hernández. Ea coaformc.-C. A. HernAadez.-Secretarfo. 

3 3 . . Oyente po1tura1 le¡alu, 
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· Dado Juzgado Civil Dl1trllo.-Mat1galpa treinta 
Marzo mil noveclento1 sesenta y clnco.-<J. Var¡u 
C.-Julio c. Mendoza.-Srlo. 

f1 conforme: Matagalpa, treinta y uno de Marzo 
de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Jullo C. Men
doza.-Srlo. 

3 l 

Títulos Supletorios 
N9 053-8/U N9 948100- • 6.00 

Porfirio Morales e1te domicilio aollclh titulo 111· 
pletorlo propiedad once m:lDzan&1, paraje Rincones 
1ltlo JamalU ella iurladlcclón: llnd1: oriente, flo
renclo Moralea; occidente y 1ur Lo1 Terrero1; nor
te, camino real. 

Oyenae opotlclonea. 
Juz¡ado Local, Pueblo Nuevo, Enero veintiocho 

mil noveclento1 1e1entlclnco.-J, Vicente Tercero. 
Sri o. 

-3 2 

N9 998 -8/U Np 917943- t 15.50 
Jo1é Benigno Ollv11 Outlérrez, 101lclta Ululo 

arriendo municipal do1 lotea terreno y ca1a de ha
bitación ejid1lea en eate pueblo. 

lo. lote comprendido dentro 101 al¡ulentee lln
deroe y situado a 500 metro1 de eate pueblo: norte, 
propiedad de Horaclo l¡tleala; 1ur, propiedad de 
Ro1a floru v, de Llanu¡ oriente, propiedad de L11l
H Ollvae¡ occidente, cua de Humberto Miranda. 

2o. lote comprendido dentro 101 1lguleatea linde
ro• y situado a 100 metros de eete pueblo¡ norte, 
Reyaaldo López¡ sur, cua de Lul1 Oadea oriente, 
propiedad del ml1mo Reynaldo López: occidente 
Lul1 Oadea. • 

lo. Llndero1 de la casa que llene situada en el 
rumbo nor1e de este pueblo¡ norte Matllde Sáachez¡ 
1ur, caea cural¡ oriente, calle de por medio y aolar 
de Ro1a Florea¡ occidente casa de HoracJo lgleail. 

Qnlea tenga derecho opóague término legal. 
Alcaldra Mualclp1l, Totogalpa quince de Marzo 

de mil novecientos 1eeenta y claco.-Marla A1un° 
clón López.-Srla.-francl1co Hurtado f.-A. M. 
Poi. 

32 ... 
Np 906-B/U N9 84020- 4 10.00 ' 

Rosa Medina Arrlaza, aollclta Ululo 1upletorlo, 
predio rú1tlco y urbano, 11tuado1 comarca Outiérrez 
norte e1ta jurl1dlcción: predio rú1tlco de ocho man. 
zanaa, limita: oriente, Oenaro Etplnoza¡ occidente, 
Cindldo E1plnoza y Lul1 Oarcla¡ norte, Fellpa Mar· 
traez, mediando camino real: y 1ur, L11l1 Garda ca
llejón enmedlo¡ urbano de treinta varu de oriente 
a poniente por 1eaenta varu de norte a anr, y linda: 
orleale, 1olar y c11a Calarlao Sánchez, calle eame
dlo¡ occidente, Seraplo Out1érrez hijo y 1uce1lón 
Maria Jeaú1 Oubérrez; norte, 1olar y caH llaura Ou
tlérrez, Antonio Parrale1¡ y 1ur, 1olar y cata Adrián 
Manfnez, mediando calle; ute predio tiene 111 caH 
de habitación. . . 

Opóaganae término ley. 
Juzgacso Local Civil San Rlfael del Sur, ocho de 

Marzo de mir noveclento1 1e1enta y clnco.-l1m1el 
de J. Sllva.-Marco1 A. Carcache.-Srlo. 

Ea conforme.-San Rafael del Sur, ocho de Mar
zo de mil noveclentoa 1eeenta y clnco.-Marco1 A. 
Carcache.-Srio. 

3 2 ' 

Ro1arlo y Pablo Peralta; norte, finca Cerro Orande, 
y Juan Centeno; 1ur, Nicolás, NatlvlJad y Leonardo 
Peralta y Adriáa Valdlvla Monteaegro. 

f1tlmala do1 mil córdob11. 
Oyenae opoalclonea. 
Dado, Jui¡tado Civil Dl1trllo.-ElleU, veitlcuatro 

febrero mil noveclento11eaenta y clnco,-o. Outlé· 
rrez.-Nlc, R11mo1 R -Srlo. 

3 2 

N9 907-8/U Np 84018- t 8.60 
Oulllermlna Hurtado de f1trella, 1ollclta tflulo 

1upletorlo, aolar ea la comarca El Porclllo, de eeta 
jurl1dlcc1ón, de veinte varu de occidente, a oriente, 
por cuarenta y cinco varH de norte a 1ur, linda: O• 
riente, 1olar y can Marra Blu López viuda de Pé· 
rez¡ occidente, 1olar y cua Tereaa Pérez¡ norte, O:· 
rónlmo Nelra, medland1> carretera pav1m~ntada¡ y 
anr, predio Crl1tóbal Sánchez, mediando camino. 

Oyen.e opoalclonea término legal. 
Juz¡iado Local Civil Sin Rafael del Sur, diez de 

Marzo de mil novecientos 1e.enta y claco.-l111ael 
de J Silva-Marco• A. Carcache.-Srlo. 

fa conforme. San Rafael del Sur, diez de Marzo 
de mil aovectento11esent1 y clnc3.-Marco1 A. Car· 
cache.-Srlo. 

3 2 
. 

Np 1003-B¡U N9 40003-ct 6.40 
Nlcolá1, Tobru, Pablo y 1!1(11 Romero Cortez 10· 

licitan Utulo 1upletorlo flaca rú1tlca ubicada 1ltlo 
Soledad, dos leguu distancia, esta ciudad, exten1lón 
once y media manzanu lindante: norte, Florenclo 
Corlez¡ 1ur, encajonada enmedio¡ hacienda San An
tonio¡ oriente, camino enmedlo, Nazarlo Q iezada¡ 
poniente, enc•jonada énme;jlo Slnforo10 Mungura. 

lntereudo1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlaandega Marzo dlecl· 

1lete mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Concepclón 
Oonzález.-Srla. 

3 2 

N9 1002- B/U N9 57612 - t 7.80 
Cario• Alberto y fUu Tercero Lira, Ocotal, 1011· 

citan Ululo 1upletorlo cua y 1olar ubicado Barrio 
El Calvario, esta ciudad, 1olar mlrJe velnU.élt varaa 
frente por cuarenta y alete varu y media fondo, 11-
mltadoe: norte, Angela viuda de Al{urcla y 1uce10-
rea de Fernando Agurcla¡ 1nr, antigua ca1a cural y 
predl1> franclcco Ollv11¡ oriente, 1uce1ore1 Ignacio 
Mantilla. calle enmedlo y occidente, 1ucesorea fer• 
nando A¡urcla. 
, Valóralo1, do1 mil córdobaa. -

Opo1lclone11 término legal. 
Dado jnzg1do Dhtrlto.-Ocotal, velatlllete Febre• 

ro mil noveclento1 1eeenta y cinco.-T. R. Maldoaa· 
do.-Rey. Zúnl¡a.-Srlo. , 

Conforme: Reyaaldo Zdnlga.-Srlo. 
3 2 

Np 995-8/U N9 65999- t 7.88 
fau1bna Camu de Rayo, 1ohclta Ululo 1upletorlo, 

cua, aolar ubicado• barrio Et Calvario, lado occl· 
dental eata ciudad¡ forma Irregular, mide, oriente 
a occidente, lado 1ur, trelntltré1 varas, uaa tercia¡ 
oriente a occidente, lado norte, ocht> vara• una ter· 
cla¡ norte a aur, lado oriental, treinutré1 var11 una 
tercia¡ norte • 1ur lado occidental, velatluaa varas, 
una tercf~, llnda'lte: oriente, P11:u1la Amador¡ occl· 
dente, Santiago Toruno, mediando calle; norte, Leo· 

N9 854-8/U N9 65893- CJ 7.44 - nardo y Emelina Oullérrez¡ 1ur, Ro11 Rivera, me-
Jullo Ouevara Outlérrez, ea11 domic1110, 1<~1iclta tf. dlando calle •• 

tulo 1upletorlo, finca El Morado, doicientH maaza- E1t(n'lalo1 do1 mil córdobu. 
n11 eiuen1lón, proplu potreros, huerta•, Chacra, Up6Jl¡aaee legalmente. · 
contiene do1 c .. aa, varios ojo1 agua, dividida cua- Dado, Juzgado Clvll Dl1trlto.-ElleU, diez Marzo 
tro apartamento•, cercado todo au per(metro, lindan mil noveclento1 1e1enta y claco.-0. OuUérrez.-Ntc. 
te: oriente, 1uce1lóa doctor Alejandro Brlonet y A· Ramo1.R.-Srlo, 
drlla Valdlvla Montcne¡ro¡ pon tente, e1colA1Uco,. . 3 3 
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